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H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/072/2022

Folio PNT:  271473800015622

En  la Ciudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado de Tabasco,  siendo  las diez horas del día
diecinueve de abril de dos mil veintidós,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   la
Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo
Hemán  Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cmz  León,  Contralora
Municipal;  en su  calidad  de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente.  del  Comité de
Transparencia   del   H.   Ayuntamiento  de   Centro,   para  efectos  de   analizar  la   documental
susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial,   solicitada  por  la   Dirección  de  Obras,
Ordenamiento         Territorial         y         Servicios         Municipales,^      ^  mediante~~       ofido
DOOTSM/UACYT/1781/2022,  con  relación  a  la solicitud  de información  con  número de folio
271473800015622,     radicada     bajo     el     número  ,  de     expediente     de     control     interno
COTAIP/0156/2022,  a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  bajo el siguíente: -

rden del día

1.   Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de lasesión.     ,,
3.   Lectura y aprobación en,su caso,  del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800015622, radicada

bajo  el  número  de expediente  de  control  interno  COTAIP/0156/2022,  ariravés  de  la
Plataforma  Nacional de Transparencia, y análisis de la documental susceptible de ser
clasificada  como  confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales, mediante oficio D,00TSM/UACYT/1781/2022.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de 1? információn.
6.   Asuntos generalés.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo dgr orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y  declaración  c[e  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto
orden del día,  se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC.Ld#-
Gonzalo Hemán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   lvI.  Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,
Contra]ora Municipa]; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------- 1 -----------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las diez horas del día diecinueve de abril de dos mil
veintidós,  se declara instalada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia.
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3.-Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes y  se
a p rue ba  po r u n a n i m i d a d .--------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800015622,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0156/2022, a través de la Plataforma
Nacional  de Transparencia,  y análisis de  la  documental  susceptible  de ser clasificada  como
confidencial,  solicitada  por  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servicios
Municipales,  mediante  el  oficio  DOOTSM/UACYT/1781/2022.-En  desahogo  de  este  punto
del orden del día,  se procedió a  la  lectura de dicha  información .--------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  las  documentales  remitidas
por  el  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de la documental susceptible de ser clasificada como confidencíaL -"---- |-i---

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  07  de  abril  de  2022,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de,información  con  número  de folio  271473800015622]
realizada mediante la Plataforma Nacbnal de Transparencia, consistente en:
``Se solicita copia simple de la siguiente licencia: factibilidad de uso de suelo folio 19828

de  fecha  13  de  mayo  del  2019  Medio  de  notificación  Cualquier otro  medio  incluido  los
electrónicos.". (Sic), a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0156/2022.

DOS.  -Para  su  atención  se' turnó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territo+ial y    \
Servicios Municipales,  quien mediante oficio DOOTSM/UACYT/1781/2022,  manifiesta:

"Me permito enviar en archivo electrónico PDF, 1  (una) Caíátula de Factibilidad de Uso

de Suelo con folio 19828 de fecha 13 de mayo del, 2019.
Por tal motivo y debido a que dicha información contiene datos personales susceptjbles
de  ser  clasificados  como  confidenciales,  l,e soJÍcito  se  someta  a  consideración  del
Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Centro, con fundamento en el artículol24
y  128,  de  la  Ley  de Transparencia y Accesos a  la  lnfomación  Pública,  el  documento
antes descrito.
Se describen ]os datos confidencia[es `que se someterán al Comité de Transparencia de
este H. Ayuntamiento:

>    Factibilidad de Uso de Suelo con folio 19828 de fecha 13 de mayo del 2019.
•    Cuenta predial

:   §=3:#::: :ec,ot::[::¡or.„...tsíc ,................................... _ ................................. a
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TRES.-  En  consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación
Pública,   mediante   oficio  COTAIP/0535/2022,   solicitó   la   intervención   de  este   Comfté  de
Transparencia, para que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden,
Li proceda en téminos de lo previsto en los ahículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnfomación   Pública,   47   y   48   fracción   11,   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasficación y elaboración en versión pública .---------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43,  44 fracción  1 y 11  de la  Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciories 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comité   de   Transparencia,   es
competente   para   conocer  y   resolver   en   cuanto   a   k]   clasíficación   de   la   información   v
elaboración en versión  oública,  del documento señalado en  los Antecedentes de la  presente
acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.- Este Comfté de Transparencia,  con el  propósito de atender la peJiciórT de la Coofdinación
de  Transparencia,  procede  a  realizar  el  análisis  de  la  citada  doocumental,  para  efectos  de
determinar   qué    datos    de    su    contenido    son    susceptibles    de    ser   clasificadcs    como
confidenciales. Toda vez que del análisis realizado á dichos documentos se observa que estos
contienen  infomación  con  datos  susceptiples  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  es
decir.  son  datos  correspondientes  a  ter,ceras  personas,  que  las  hacen  susceptibles  de  ser
identificadas o  Ídentificables.  Por lo gue  es  imprescindibk:,  someter a  consk]eración  de este
Comité de Tramsparencia, su correspondiiente clasificación,  de conformidad con lo siguiente:

'    FOLIO: 271473800015622

"Factibilidad de Uso de Suglo con fo]io 19828 de fecha 13 de mayo del 2019.", documento

al   cual   se   le   deberán   proteger   los   datos   confidenciales   contenídios   en   el   mismo,   de
confomidad con lo establecido en el párrafo segundo del aftículo 7 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, considerando de marmra vinculante,
las resoluciones emitidas` al  respecto,  por el  lnstituto ,Naéionarde Transparencia, Acceso a la
lnformación y Protección de Datos Personales qu? se citán a continuación:
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Factibilidad de Uso de Suelo con folio
19828 de fecha 13 de mayo del 2019

•     Cuenta predial
Proporcionar el número de cuenta catastral,
o información de un predio, daría cuenta de
un  bien  inmueble  que  se  encuentra  dentro
de  la esfera  patrimonial  de una  persona,  lo
que constituye información relacionada con
su  patrimonio  y  únicamente  incumbe  a  su
titular    o    personas    autorizadas    para    el
acceso  o  consulta  de  la  misma,  por lo que
este    Comité    de    Transparencia    estima
procedente        su        clasificación        como
confidencial   y   por   actualizar  el   supuesto
previsto en  los artículos  116  primer párrafo
de la LGTAIP y 124 primer párrafo de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de Tabasco.

•     Superficie del terreno
•     Superficie a construir.
En la Resolución 760/15 emitida por el lNAI,
señaló   que   proporcionar   las   medidas   y
colindancias de la  parcela,  daría cuenta de
las característjcas de un bien inmueble que
se encuentra dentro de la esfera patrimonial
de una persona física o moral.  Derivado de
lo      anterior,      se      advierte      que      esta
información,          constituye          información

:e::sC¿::ad:orca:noe'fís:::r'my°níugn,cdaemeunnt:
incumbe a su títular o personas autorizadas
para  el  acceso Q  consulta  de  la  misma;  en
ese,sentido,    se   estima    procedente    la
ciasificaéión dé este dato como confidenciai

Los  datos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptjbles  de  ser
clasificados   como ++confidenciales,   en   'virtud   de   que   al   divulgarlos   se   estarían
vulnerando  los  derechos  personales  de síJs  titularesr ya  que  constituyen  datos  que
hacen a una persona identificada e identificable .-------- L --------------------------------------------

::TT;ba,#Lis:d:::d¥dfT:T?w=a=#í|:#i£,óanE::qLi##b#ó:,:dn:E+:r
fundamental a La privacidad,  concernientes a una persona identmcada e identjficable y que la
Protección   de   Datos   Personales  +es   la   garantía   de   tutela   de   la   privacidad   de   Datos
Personales  en  poder  de  los  Sujetos  Oblúados,  como  scm:  el  nombre,  domicilio,  teléfono

Prolongaclón de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000,  C.P  86035
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pamcuLar, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes
(R.F,C.),   la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la   Ley  de
Protección de Datos Personales en  Posesión de los Sujetos Obligados,  señala como Qa!g§
Dersonales sensibles aqiÑllos que se refieran  a la esfera  más  Íntirna de su titular,  o cuya
utilización  indebida  pueda dar origen a  discrimirmción  o  conlleve un  riesgo grave  para éste.
De manera enunciativa más m limitativa, y que su publicación requére el consentimiento de
su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,   historial  crediticio,
cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc„ que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular .------------------------------------

111.-De  confomidad  con  los  aftículos  6,  apartado  A  fracción  11,  16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de  los  Estados Unidos Mericanos;  4a  bis,  fracción  111,  de la Ccmstitución
Polítjca del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción  1 y 11,116,  de la  Ley General de TrarBparencia y Acceso a la lnformación Pública;
ahículos  1,    3 fracciones  IX y X,  4,  6  y  7,   21,  84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv, Xlll,  Xxll, Xxlll, XX\/,
XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,  47, 48 fracciones 1 y 11,  73,108,111,114,117,

:1ú&t:9¡á2É;%::8d.páT:SS££H,#,g:#i%i£LT|#T::7y,-f;F2g:ya2#¥'á:
Protección de  Datos  Persormles en  Posesión  de Sujetos+ Obligados del  Estado de Tabasco;
así como cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo      xto,  Quincuagésimo séptimo,  fracciones
1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,   Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero,   de   los
Lineamientos Generales en Materia de Clasmcación y Desclasfficación de la lnforrnación, así
como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por  el  Consejo  Naciorúl  del
SLstema  Nacional de Transparencia. Acceso a La  lnformación  Pública y  Protección de  Datos
Persomles,  detemina Drocedente confirmar la clasificación v elaboración en versión
Dública del documento descrito en el cor6iderando 11 de la presente acta .--------------------

lv.-  Por lo antes expuesto y,fundado,  después del  análisis de  la  documentaL remitida  por La

:¥Jg:#PAi:T=bsp6aó:;:::áát:#.ai:Lnú#ae#o,bse#'#iy%lritaosd=.=;mJ:d:i:;di::=
resuelve:

/

PRllvIERO.   -   Se   confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   del
documento descrito en el considerando 11 de La D[esente acta, versión pública que deberá
realizarse tomando en'cuenta lo señalado en dícho'consk]erándo .--------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento
de  Centro,  Tabasco, ' informe  al  Titular de  la` Dirección  de Obras,  Ordenamiento Tenitorial  y

S:b|'ccáoseYau:'::puatees|,:,udee::;,:ace:me'i:,.::,TfiérrT:d:a,:lav@:::iácn'ópnúg|,::a:::a::óbne,eáneYae::'róan,-éf
en  términos  de  la  presente  Acta,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,
Sexagésimo   Tercero   de    los    Lineamientos   Generales   en    Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en
los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener  una
leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:
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1.  EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
N.  Fundamento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los   artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como

vlaF;r=azodne;ST,;u%rrc::fRrneca,aÉ,q3=aguott%ar::anáaeT:;gna¿,as,f,ca
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
e l  s i g u i e nte pu nto .------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  extraordjnaria  del  Comité  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas  con  treinta minutos`de la
fecha   de  su   inicio,   firmando   la   presente   acta   al   margen   y~al   calce   quienes   en   ella
intervinieron.---------------------------------------------------------J----------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transpareiicia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de As.untos Jurídicos
Presidente

-=,-----T.-:...=.`J.
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Miinicipal
Vocal
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